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D esde hace veinte años se celebra el Día Nacional del Patrimonio Cultural de Venezuela 
cada 28 de marzo, fecha del natalicio del precursor de la independencia, Sebastián Francisco de 
Miranda (1750-1816), por esta razón la Red de Patrimonio Cultural de Venezuela asumió también este 
día para celebrar su aniversario, el cual arriba en esta oportunidad a su quinto peldaño.  

El 2004 marcó en la historia nacional un momento relevante, fue el año donde se realizó el 
primer referendo revocatorio que puntualizó una vez más la postura popular de seguir construyendo 
su propia historia revolucionaria.  Dentro de esa efervescencia, los estudios sobre la historia nacional 
reivindican pensamientos, hechos y sucesos desconocidos, pero que fueron bases para la construcción 
de nuevos ideales y de nuevas realidades. Es así como mediante el Decreto Nº 2.956, publicado en la 
Gaceta Oficial Nº 37.955, de ese año, se declara el día 28 del mes de marzo, «Día Nacional del 
Patrimonio Cultural», como forma de exaltar el conocimiento, la protección y la puesta en valor y uso 
social del patrimonio cultural del país. 

Esta declaratoria tiene sus bases fundadas sobre los estudios de la extensa obra de Miranda, 
que expone, en alguna de sus múltiples facetas, que este insigne personaje mantuvo un criterio sobre 
el sentido de la conservación de las obras de arte. Así quedó demostrado en la publicación conocida 
“Cartas a Miranda” de Antonie Chrysostome Quatremére de Quincy (1755-1849), publicadas en 1796, 
con el sentido de denunciar en su momento el expolio artístico que sufrió Italia por las tropas del 
General Bonaparte.  

“Cartas a Miranda”, es un documento escrito en clandestinidad, donde a través de siete misivas 
(las que se conservan), se abre un debate sobre el tema de la conservación de las artes, entre Miranda 
y Quatremére, con una dimensión que solo la propia historia pudo reivindicar en 1989, cuando se 
desempolvaron estas ideas que constituyen el sentido actual del patrimonio cultural, como una 
construcción colectiva de la historia misma.  

En este sentido, una vez más nuestro Miranda, como pensador crítico universal, se le consideró 
también precursor de la conservación del patrimonio cultural, por el hecho de generar y formular 
criterios referidos al “principio y conservación in situ de las obras de arte”, resaltando la necesidad de 
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¿Por qué el 28 de marzo 

celebramos el aniversario de la 

REDpatrimonio.VE? 

Con esta Edición Especial Aniversaria se hace entrega de la Separata Editorial N° 8, donde se amplia este tema: 
Sisco Ricciardi, Octavio (2022). Un visionario universal en defensa del patrimonio cultural: Miranda frente al 
expolio Napoleónico. La apreciación de los bienes culturales en su contexto. Boletín en Red. Revista de 
Patrimonio Cultural N° 23, año 3, etapa 2, abril-junio, pp. 22-27  
https://www.redpatrimonio-ve.com/_files/ugd/fb26a9_3f728b440c0d4ec2b510f0ef3751523d.pdf 
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Juntos, trama y urdimbre tejen la red  
REDpatrimonio.VE 

C uando se emprende la acción del tejido, se hace a partir de un patrón que consiste 
básicamente en pasar los hilos de las tramas alternadamente por encima y por debajo de los hilos de 
las urdimbres. En esta oportunidad la idea del tejido ilustra, desde la metáfora, los saberes productos 
de la gestión de cinco años de emprendimiento de la Red de Patrimonio Cultural de Venezuela 
(REDpatrimonio.VE). 

Las tramas mueven sus hilos de arriba hacia abajo, marcando la tensión de la urdimbre y la 
construcción del tapiz. La REDpatrimonio.VE se ha ido tejiendo minuciosamente en el tiempo, donde 
los hilos tramados procurados con  la participación de las y los miembros de la misma, cada uno de los 
hilos aportados se han convertido en reflexiones profundas que procuran la tensión y las 
interrelaciones discursivas con grandes aportes teóricos desde los saberes y los conocimientos para el 
estudio del patrimonial cultural de nuestro país y la región de nuestramérica, con una mirada 
descolonial.  

La REDpatrimonio.VE ha tejido su tapiz, con su propio telar. En este sentido, el recurso crítico y 
reflexivo se ha tomado a partir de los mismos actores que han ido construyendo, entrelazando 
experiencias y conocimientos, en acción colectiva, en función de la materialización de los aportes hasta 
ahora concretados en la gestión de esta red de conocimientos.  

Con la intención de compartir los logros alcanzados en este primer quinquenio, hemos 
preparado este documento que resume el tapiz de la gestión. La información que a continuación se 
presenta, muestra un catálogo de los productos obtenidos a partir del esfuerzo tejido de las y los 
miembros de la Red, que servirá como documento de referencia y consulta sobre como se ha 
preservado y valorado el patrimonio cultural en nuestro país y  sus infinitos rincones. 

1. Productos iniciales 

Con el lema “Sumemos los saberes y juntemos las emociones” y como esfuerzo de ejercicio 
colectivo, se propició la creación y recreación de ideas para consolidar la Red de Patrimonio Cultural de 
Venezuela (REDpatrimonio.VE) y avanzar en su proyección en otros espacios patrimoniales, como una 
instancia que tiene como principal propósito la consolidación y resguardo de la soberanía venezolana, 
sus expresiones culturales y humanas, a partir de los diversos saberes y conocimientos.  

A finales del año 2018 se propició la idea y la organización de un grupo de investigación desde la 
experticia de los miembros fundadores de la Red. En este período se logra la conceptualización y la 
perspectiva de lo que se deseaba construir, un grupo voluntario de asociación de intereses e 
investigación. A los efectos de este proceso inicial se logra consolidar: 

1.1. Una base de datos de instituciones públicas y privadas relacionadas a la cultura y al 
patrimonio cultural, en el ámbito nacional e internacional. 

1.2. Una base de datos de profesionales, expertos, sabias y sabios populares que se han 
registrado voluntariamente en la red. 

1.3. Diseño de un sitio web de la REDpatrimonio.VE y del Observatorio Nacional de Patrimonio 
Cultural, para el llamado y registro sistemático de miembros personas y miembros 
institucionales y como medio eficaz de intercambio de conocimientos y saberes.  

1.4. El diseño e implementación de recursos informáticos y redes sociales para la Red. 

En este sentido, la consolidación y estructura de arranque de la experiencia, como parte de la 
investigación grupal inicial, toma fuerza a principios del año 2019, cuando se logran activar los canales 
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Cultivo y procesamiento de la Curagua en Venezuela. Chinchorro de Aguasay 

Patrimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad . Unesco (2016) 


